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Exp 1y ESA 
Quito, 27 de agosto de 2015 

Señorita 

Paola Delmar Granja Baca 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me permito informarle que en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA llevada a cabo el 27 de agosto de 2015, usted ha sido 

designada GERENTE GENERAL de la misma, sin relación de dependencia, para el periodo 

comprendido de TRES años, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 16 de los estatutos sociales 

de la compañía. 

En el desempeño de su cargo, le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el 

estatuto social de la compañía en su artículo 16, además de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía 

BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA, Fue constituida ante Notario Primero del Cantón Quito 

el 01 de junio de 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 15 de agosto de 2011, bajo 

el número 2727, tomo 142. 

Sírvase a continuación aceptar el cargo. 

Atentamente, 

! 
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¿ ef “qe 
Abg. Sara Elisa Arias Rosero 

¡ SECRETARIO AD-HOC 

' 
+ ACEPTO EL CARGO y expreso mi agradecimiento a todos los socios de la Compañía.- Quito, 27 de 

agosto del 2015. y ' 
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Paola S Lanabaca 
Paola Delmar Granja Baca 

C.l.No. 170908895-7 

La compañía fue constituida ante notario suplente de la notaria primera del cantón Quito. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40696 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13539 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GRANJA BACA PAOLA DELMAR 

IDENTIFICACIÓN 1709088957 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*2727 DEL: 15/08/2011 NOT. 1(S) DEL: 01/06/2011 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
Stro   R

 CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0OZÍRMQyz0 5) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE4. Sa 4 
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